
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/214 DE LA COMISIÓN 

de 17 de febrero de 2022

por el que se modifican determinados anexos del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 en lo que 
se refiere a la aprobación o la retirada del estatus de libre de enfermedad de determinados Estados 
miembros, zonas o compartimentos de estos, en lo que respecta a determinadas enfermedades de la 

lista y a la aprobación de los programas de erradicación de determinadas enfermedades de la lista 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 
enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad 
animal («Legislación sobre sanidad animal») (1), y en particular su artículo 31, apartado 3, su artículo 36, apartado 4, su 
artículo 37, apartado 4, letra a), y su artículo 42, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (UE) 2016/429 establece normas específicas para cada una de las enfermedades de la lista de 
conformidad con su artículo 5, apartado 1, así como la manera en que deben aplicarse dichas normas a las 
diferentes categorías de enfermedades de la lista. El Reglamento (UE) 2016/429 establece la elaboración por parte de 
los Estados miembros de programas de erradicación obligatoria de las enfermedades de la lista a las que se hace 
referencia en su artículo 9, apartado 1, letra b), y de programas de erradicación voluntaria de las enfermedades de la 
lista a las que se hace referencia en su artículo 9, apartado 1, letra c), así como la aprobación por parte de la 
Comisión de dichos programas. Dicho Reglamento establece asimismo la aprobación o la retirada por la Comisión 
del estatus de libre de enfermedad para Estados miembros, zonas o compartimentos de estos en relación con 
determinadas enfermedades de la lista contempladas en su artículo 9, apartado 1, letras b) y c).

(2) El Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión (2) completa el Reglamento (UE) 2016/429 y establece los 
criterios para la concesión, el mantenimiento, la suspensión y la retirada del estatus de libre de enfermedad de 
Estados miembros, zonas o compartimentos de estos, así como los requisitos para la aprobación de programas de 
erradicación obligatoria o voluntaria para Estados miembros, zonas o compartimentos de estos.

(3) El Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión (3) establece normas de aplicación para las enfermedades 
de los animales incluidas en la lista a las que se hace referencia en el artículo 9, apartado 1, letras a), b) y c), del 
Reglamento (UE) 2016/429, en lo que respecta al estatus de libre de enfermedad y de libre de enfermedad sin 
vacunación de determinados Estados miembros, zonas o compartimentos de estos, y a la aprobación de los 
programas de erradicación de dichas enfermedades de la lista. Más concretamente, enumera en sus anexos los 
Estados miembros, las zonas o los compartimentos de estos, con estatus de libre de enfermedad, y enumera también 
los programas de erradicación obligatoria o voluntaria aprobados ya existentes. La evolución de la situación 
epidemiológica de determinadas enfermedades hace necesario incluir en la lista nuevos Estados miembros, o zonas 
de estos, libres de enfermedad, suprimir de las listas las zonas en las que se han confirmado brotes de enfermedades 
o en las que ya no se cumplen las condiciones para mantener el estatus de libre de enfermedad, y aprobar 
determinados programas de erradicación obligatoria o voluntaria presentados a la Comisión.

(1) DO L 84 de 31.3.2016, p. 1.
(2) Reglamento Delegado (UE) 2020/689 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 

2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus 
de libre de enfermedad con respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades emergentes (DO L 174 de 3.6.2020, 
p. 211).

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 de la Comisión, de 15 de abril de 2021, por el que se establecen normas para la aplicación del 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo relativas a la aprobación del estatus de libre de enfermedad y el 
estatus de libre de enfermedad sin vacunación de determinados Estados miembros, zonas o compartimentos de estos en lo que 
respecta a determinadas enfermedades de la lista y a la aprobación de los programas de erradicación de dichas enfermedades de la lista 
(DO L 131 de 16.4.2021, p. 78).
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(4) De conformidad con el Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión 
Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (el Acuerdo de Retirada), y en particular con el 
artículo 5, apartado 4, del Protocolo sobre Irlanda/Irlanda del Norte en relación con el anexo 2 de dicho Protocolo, 
el Reglamento (UE) 2016/429 y los actos de la Comisión basados en él, como el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/620, se aplican al Reino Unido y en el Reino Unido en lo que respecta a Irlanda del Norte tras la finalización 
del período transitorio previsto en el Acuerdo de Retirada.

(5) En lo que respecta a la infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis, la infección por el complejo Mycobacterium 
tuberculosis (Mycobacterium bovis, M. caprae y M. tuberculosis-CMTB), la infección por el virus de la rabia, la infección 
por diarrea viral bovina (DVB) y la infección por el virus de la lengua azul (serotipos 1-24), varios Estados miembros 
han solicitado recientemente a la Comisión la aprobación del estatus de libre de enfermedad o de programas de 
erradicación para la totalidad o parte de su territorio.

(6) Es conveniente enumerar por separado los bovinos, y los ovinos y los caprinos, para estas enfermedades. Por 
consiguiente, la parte II del anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620, modificado por el presente 
Reglamento, tendrá capítulos diferentes para los bovinos y para los caprinos y los ovinos, y, en consecuencia, 
también es necesario modificar el artículo 2 de dicho Reglamento de Ejecución, que hace referencia a dicho anexo.

(7) En cuanto a la infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis en bovinos, las autoridades de España han 
presentado a la Comisión información que demuestra que se cumplen las condiciones para el reconocimiento del 
estatus de libre de enfermedad establecidas en el Reglamento Delegado (UE) 2020/689 en la provincia de Cáceres, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por tanto, esa zona debe figurar como zona libre de Brucella abortus, 
B. melitensis y B. suis en bovinos en la parte I, capítulo 1, del anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620.

(8) Las autoridades de Bulgaria, Grecia, Hungría, Italia y Portugal, en lo que se refiere a la infección por Brucella abortus, 
B. melitensis y B. suis en bovinos, y las autoridades de Bulgaria, Croacia, Grecia, Italia y Portugal, en lo que respecta a 
la infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis en ovinos y caprinos, han presentado a la Comisión solicitudes 
para la aprobación de sus programas de erradicación obligatoria. Tras la evaluación por parte de la Comisión, se ha 
observado que esas solicitudes cumplen los criterios establecidos en el capítulo 2 de la parte II del Reglamento 
Delegado (UE) 2020/689 para la aprobación de los programas de erradicación. Por consiguiente, los Estados 
miembros o las zonas de estos que están cubiertos por dichos programas de erradicación deben figurar en el anexo I 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 como territorios que cuentan con un programa de erradicación 
aprobado para esas enfermedades en esas poblaciones de animales.

(9) Respecto a la infección por el CMTB, las autoridades de España han presentado a la Comisión información que 
demuestra que, en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se cumplen las condiciones para el reconocimiento del 
estatus de libre de enfermedad para la infección por el CMTB que se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 
2020/689. Por consiguiente, dicha Comunidad Autónoma debe figurar como zona libre de CMTB en el anexo II, 
parte I, del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620.

(10) En cuanto a la infección por el CMTB, las autoridades de Bulgaria, Croacia, Chipre, Grecia, Irlanda, Italia, Malta, 
Portugal, Rumanía, España y Reino Unido, por lo que respecta a Irlanda del Norte, han presentado a la Comisión 
solicitudes para la aprobación de sus programas de erradicación. Tras la evaluación por parte de la Comisión, se ha 
observado que esas solicitudes cumplen los criterios establecidos en el capítulo 2 de la parte II del Reglamento 
Delegado (UE) 2020/689 para la aprobación de los programas de erradicación. Por tanto, los Estados miembros o 
las zonas de estos que están cubiertos por dichos programas de erradicación, así como el Reino Unido por lo que 
respecta a Irlanda del Norte, deben figurar en el anexo II, parte II, del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 
como territorios que cuentan con un programa de erradicación aprobado para la infección por el CMTB.

(11) En lo que se refiere a la infección por el virus de la rabia, las autoridades de Francia han presentado a la Comisión 
información que demuestra que, en la Guayana Francesa, se cumplen las condiciones para el reconocimiento del 
estatus de libre de enfermedad que se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 2020/689. Por tanto, la Guayana 
Francesa debe añadirse al territorio de Francia que ya figura como libre de virus de la rabia en el anexo III, parte I, 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620.
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(12) Las autoridades de Polonia han notificado a la Comisión brotes de infección por el virus de la rabia en varias regiones 
del Voivodato Mazowieckie y del Voivodato Świętokrzyskie, que figuran actualmente como zonas con estatus de 
libre de enfermedad en la parte I del anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620. Por tanto, las regiones 
afectadas deben suprimirse de dicha lista y la entrada correspondiente a ese Estado miembro en dicha lista debe 
modificarse en consecuencia.

(13) Con respecto a la infección por el virus de la rabia, las autoridades de Polonia y Rumanía han presentado a la 
Comisión solicitudes para la aprobación de sus programas de erradicación. Tras la evaluación por parte de la 
Comisión, se ha observado que esas solicitudes cumplen los criterios establecidos en el capítulo 2 de la parte II del 
Reglamento Delegado (UE) 2020/689 para la aprobación de los programas de erradicación. Por consiguiente, los 
Estados miembros o las zonas de estos que están cubiertos por dichos programas de erradicación deben figurar en 
la parte II del anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 como territorios que cuentan con un programa 
de erradicación aprobado para la infección por el virus de la rabia.

(14) Respecto a la infección por diarrea viral bovina (DVB), las autoridades de Austria, Finlandia y Suecia han presentado a 
la Comisión información que demuestra que, en la totalidad de estos territorios, se cumplen las condiciones para el 
reconocimiento del estatus de libre de enfermedad en relación con la DVB que se establecen en el Reglamento 
Delegado (UE) 2020/689. Además, las autoridades de Alemania han presentado a la Comisión información que 
demuestra que se cumplen las condiciones para el reconocimiento del estatus de libre de enfermedad en relación 
con la DVB en determinadas zonas de su territorio. Las autoridades de Alemania también han presentado a la 
Comisión solicitudes para la aprobación de programas de erradicación para otras zonas de su territorio. Tras la 
evaluación por parte de la Comisión, se ha observado que esas solicitudes cumplen los criterios establecidos en el 
capítulo 2 de la parte II del Reglamento Delegado (UE) 2020/689 para la concesión del estatus de libre de 
enfermedad o para la aprobación de los programas de erradicación en lo que respecta a la DVB, respectivamente. 
Por consiguiente, esos Estados miembros, o zonas de estos, deben figurar en consecuencia en la lista del anexo VII 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620, como territorios que tienen, respectivamente, el estatus de libre de 
enfermedad en relación con la DVB o un programa de erradicación aprobado para la DVB.

(15) Las autoridades de España han notificado a la Comisión brotes de infección por el serotipo 4 del virus de la lengua 
azul en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y que afectaron a las regiones de Peñarroya-Pueblonuevo, 
Hinojosa del Duque (Pedroches II), Pozoblanco (Pedroches I), Villanueva de Córdoba (Pedroches III), Montoro (Alto 
del Guadalquivir), Andújar y Linares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los brotes también afectaron a las 
regiones de Almadén, Almodóvar del Campo y Piedrabuena en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así 
como a la provincia de Badajoz y a las regiones de Coria, Valencia de Alcántara, Cáceres y Trujillo y Logrosán 
(Zorita) en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En la actualidad, todas las regiones afectadas, situadas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, respectivamente, figuran como regiones con estatus de libre de enfermedad con respecto a la 
infección por el virus de la lengua azul en la parte I del anexo VIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620. 
Debe retirarse el estatus de libre de enfermedad de dichas regiones respecto a la infección por el virus de la lengua 
azul y modificarse, en consecuencia, la entrada correspondiente a España en dicha lista.

(16) Además, las autoridades de Portugal han notificado a la Comisión brotes de infección por el serotipo 4 del virus de la 
lengua azul en los distritos de Castelo Branco y Setúbal. Dado que los distritos de Castelo Branco y Setúbal, al ser 
parte de Portugal, están situados en las zonas con estatus de libre de enfermedad que figuran en la parte I del anexo 
VIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620, debe retirarse su estatus de libre de infección por el virus de la 
lengua azul y modificarse, en consecuencia, la entrada correspondiente a Portugal en dicha lista.

(17) Además, por lo que se refiere a la infección por el virus de la lengua azul, las autoridades de España han presentado a la 
Comisión una solicitud para la aprobación de un programa de erradicación voluntaria. Tras la evaluación por parte de 
la Comisión, se ha observado que dicha solicitud cumple los criterios establecidos en el capítulo 2 de la parte II del 
Reglamento Delegado (UE) 2020/689. Por consiguiente, las zonas que están cubiertas por dicho programa de 
erradicación deben figurar en la parte II del anexo VIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 como territorios 
que cuentan con un programa de erradicación aprobado para la infección por el virus de la lengua azul.

(18) Por lo que se refiere a la necrosis hematopoyética infecciosa (NHI), que es una enfermedad de animales acuáticos, las 
autoridades de Dinamarca han comunicado a la Comisión que ya no se cumplen las condiciones para mantener el 
estatus de libre de enfermedad para todo su territorio. Dinamarca está incluida en la lista de la parte I del anexo XIII 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620. Por consiguiente, la entrada correspondiente a Dinamarca debe 
suprimirse de dicha lista.
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(19) Las autoridades de Finlandia han notificado a la Comisión varios brotes de NHI en las Islas Åland, en una zona que 
figura con estatus de libre de enfermedad en la lista del anexo XIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620. Por 
tanto, debe retirarse el estatus de libre de enfermedad de la zona infectada y debe suprimirse la zona de la parte I de 
dicho anexo, y debe modificarse en consecuencia la entrada correspondiente al mencionado Estado miembro en 
dicha lista.

(20) Procede, por tanto, modificar los anexos I, II, III, VII, VIII y XIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 en 
consecuencia.

(21) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 se modifica como sigue:

1) En el artículo 2, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:

«3. Los Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación obligatoria de la 
infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis en poblaciones de bovinos figurarán en el capítulo 1 de la parte II 
del anexo I.

4. Los Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación obligatoria de la 
infección por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis en poblaciones de ovinos y caprinos figurarán en el capítulo 2 de la 
parte II del anexo I.».

2) Los anexos I, II, III, VII, VIII y XIII se modifican con arreglo al anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 17 de febrero de 2022.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

Los anexos I, II, III, VII, VIII y XIII del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/620 se modifican como sigue:

1) El anexo I se modifica como sigue:

a) en la parte I, en el capítulo 1, la entrada correspondiente a España se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«España Todo el territorio»;

b) la parte II se sustituye por el texto siguiente:

«PARTE II

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de Brucella abortus, 
B. melitensis y B. suis

CAPÍTULO 1

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de Brucella abortus, 
B. melitensis y B. suis en poblaciones de bovinos

Estado miembro Territorio

Bulgaria Todo el territorio

Grecia Todo el territorio

Hungría Todo el territorio

Italia Regione Abruzzo: Provincia di L’Aquila, Teramo, Chieti

Regione Basilicata

Regione Calabria

Regione Campania: Provincia di Caserta, Salerno

Regione Molise: Provincia di Isernia

Regione Puglia: Provincia di Foggia, Taranto

Regione Sicilia

Portugal Região Autónoma dos Açores: Ilha de São Miguel

Região Madeira

Distritos Beja, Braga, Braganca, Evora, Lisboa, Portalegre, Porto, 
Santarem, Setubal, Viana do Castelo, Vila Real

CAPÍTULO 2

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de Brucella abortus, 
B. melitensis y B. suis en poblaciones de ovinos y caprinos

Estado miembro Territorio

Bulgaria Todo el territorio

Croacia Todo el territorio
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Grecia Todo el territorio

Italia Regione Basilicata

Regione Calabria: Provincia di Crotone, Reggio Calabria, Vibo 
Valentina

Regione Campania: Provincia di Caserta, Salerno, Avellino, 
Napoli

Regione Puglia: Provincia di Foggia, Lecce

Regione Sicilia

Portugal Região Madeira

Distritos Aveiro, Beja, Braga, Braganca, Castelo Branco, Coimbra, 
Evora, Faro, Guarda, Leiria, Lisboa, Portalegre, Porto, Santarem, 
Setubal, Viana do Castelo, Vila Real, Viseu».

2) El anexo II se modifica como sigue:

a) en la parte I, la entrada correspondiente a España se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«España Comunidad Autónoma de Canarias

Comunidad Autónoma de Galicia

Comunidad Autónoma del País Vasco

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias»;

b) la parte II se sustituye por el texto siguiente:

«PARTE II

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de la infección por 
el CMTB

Estado miembro (*) Territorio

Bulgaria Todo el territorio

Croacia Todo el territorio

Chipre Todo el territorio

Grecia Todo el territorio

Irlanda Todo el territorio

Italia Regione Abruzzo: Provincia di L’Aquila, Teramo, Chieti

Regione Basilicata: Provincia di Potenza

Regione Calabria

Regione Campania

Regione Lazio: Provincia di Latina, Roma

Regione Marche: Provincia di Macerata

Regione Puglia

Regione Sardegna: Provincia di Sassari, Nuoro

Regione Sicilia
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Malta Todo el territorio

Portugal Região Autónoma dos Açores: Ilha de São Miguel
Região Autónoma da Madeira
Distritos Aveiro, Beja, Braga, Bragança, Castelo Branco, Coimbra, 
Evora, Guarda, Leiria, Lisboa, Portalegre, Porto, Santarem, 
Setubal, Viana do Castelo, Vila Real, Viseu

Rumanía Todo el territorio

España Comunidad Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Islas Baleares

Comunidad Autónoma de Cantabria

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla y León

Comunidad Autónoma de Cataluña

Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de La Rioja

Comunidad Autónoma de Madrid

Comunidad Autónoma de Murcia

Comunidad Autónoma de Navarra

Comunidad Autónoma de Valencia

Reino Unido (Irlanda del Norte) Irlanda del Norte

(*) De conformidad con el Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y 
de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular con el artículo 5, apartado 4, del Protocolo sobre 
Irlanda/Irlanda del Norte en relación con el anexo 2 de dicho Protocolo, a los fines del presente anexo las referencias a los 
Estados miembros incluyen al Reino Unido en lo que respecta a Irlanda del Norte».

3) El anexo III se modifica como sigue:

a) la parte I se modifica como sigue:

i) la entrada correspondiente a Francia se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«Francia Todo el territorio»,

ii) la entrada correspondiente a Polonia se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«Polonia Voivodato Dolnośląskie: todos los powiaty

Voivodato Kujawsko-pomorskie: todos los powiaty

Voivodato Lubelskie, los siguientes powiaty: m. Lublin, 
Łęczyński, Parczewski, Radzyński, Świdnicki

Voivodato Lubuskie: todos los powiaty

Voivodato Łódzkie, los siguientes powiaty: Bełchatowski, 
Brzeziński, Kutnowski, Łaski, Łęczycki, Łowicki, Łódzki 
Wschodni, m. Łódź, Pabianicki, Pajęczański, Piotrkowski, m. 
Piotrków Trybunalski, Poddębicki, Radomszczański, 
Rawski, Sieradzki, Skierniewicki, m. Skierniewice, 
Tomaszowski, Wieluński, Wieruszowski, Zduńskowolski, 
Zgierski
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Voivodato Małopolskie: todos los powiaty
Voivodato Mazowieckie, los siguientes powiaty: 
Ciechanowski, Gostyniński, Makowski, Mławski, Ostrołęcki, 
m. Ostrołęka, Płocki, m. Płock, Przasnyski, Sierpecki, 
Żuromiński
Voivodato Opolskie: todos los powiaty

Voivodato Podlaskie: todos los powiaty

Voivodato Pomorskie: todos los powiaty

Voivodato Śląskie: todos los powiaty

Voivodato Świętokrzyskie, los siguientes powiaty: Buski, 
Kazimierski, Pińczowski, Włoszczowski

Voivodato Warmińsko-mazurskie: todos los powiaty

Voivodato Wielkopolskie: todos los powiaty

Voivodato Zachodniopomorskie: todos los powiaty»,

iii) la entrada correspondiente a España se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«España Todo el territorio»;

b) la parte II se sustituye por el texto siguiente:

«PARTE II

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de la infección por 
el virus de la rabia

Estado miembro Territorio

Polonia Voivodato Lubelskie, los siguientes powiaty: Bialski, m. Biała 
Podlaska, Biłgorajski, Chełmski, m. Chełm, Hrubieszowski, 
Janowski, Krasnostawski, Kraśnicki, Lubartowski, Lubelski, 
Łukowski, Opolski, Puławski, Rycki, Tomaszowski, Włodawski, 
Zamojski, m. Zamość

Voivodato Łódzkie, los siguientes powiaty: Opoczyński

Voivodato Mazowieckie, los siguientes powiaty: Białobrzeski, 
Garwoliński, Grodziski, Grójecki, Kozienicki, Legionowski, 
Lipski, Łosicki, Miński, Nowodworski, Ostrowski, Otwocki, 
Piaseczyński, Płoński, Pruszkowski, Przysuski, Pułtuski, 
Radomski, m. Radom, Siedlecki, m. Siedlce, Sochaczewski, 
Sokołowski, Szydłowiecki, m.st. Warszawa, Warszawski 
Zachodni, Węgrowski, Wołomiński, Wyszkowski, Zwoleński, 
Żyrardowski

Voivodato Podkarpackie

Voivodato Świętokrzyskie, los siguientes powiaty: Jędrzejowski, 
Kielecki, m. Kielce, Konecki, Opatowski, Ostrowiecki, 
Sandomierski, Skarżyski, Starachowicki, Staszowski

Rumanía Todo el territorio».
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4) En el anexo VII, las partes I y II se sustituyen por el texto siguiente:

«PARTE I

Estados miembros o zonas de estos con estatus de libre de enfermedad con respecto a la DVB

Estado miembro Territorio

Austria Todo el territorio

Finlandia Todo el territorio

Alemania Bundesland Baden-Württemberg:

Regierungsbezirk Stuttgart, Karlsruhe, Freiburg

Los siguientes Landkreis en Regierungsbezirk Tübingen: Alb-Donau-Kreis, 
Biberach, Bodenseekreis, Reutlingen, Sigmaringen, Tübingen, 
Zollernalbkreis, Stadtkreis Ulm.

Bundesland Bayern:

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Oberbayern: 
Ingolstadt, Stadt München, Stadt Rosenheim, Altötting, Berchtesgadener 
Land, Bad Tölz-Wolfratshausen, Ebersberg, Eichstätt, Freising, 
Fürstenfeldbruck, Garmisch-Partenkirchen, Landsberg am Lech, Miesbach, 
Mühldorf am Inn, Lkr. München, Neuburg-Schrobenhausen, Pfaffenhofen an 
der Ilm, Lkr. Rosenheim, Starnberg, Traunstein

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Niederbayern: Stadt 
Landshut, Stadt Passau, Stadt Straubing, Freyung-Grafenau, Kelheim, Lkr. 
Landshut, Lkr. Passau, Regen, Rottal-Inn

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Oberpfalz: Stadt 
Amberg, Stadt Regensburg, Weiden in der Oberpfalz, Lkr. Amberg-Sulzbach, 
Cham, Neumarkt in der Oberpfalz, Neustadt an der Waldnaab, Lkr. 
Regensburg, Schwandorf, Tirschenreuth

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Oberfranken: Stadt 
Bamberg, Stadt Bayreuth, Stadt Coburg, Stadt Hof, Lkr. Bamberg, Lkr. 
Bayreuth, Lkr. Coburg, Forchheim, Lkr. Hof, Kronach, Kulmbach, Lichtenfels, 
Wunsiedel im Fichtelgebirge

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Mittelfranken: Stadt 
Ansbach, Stadt Erlangen, Stadt Fürth, Nürnberg, Schwabach, Lkr. Ansbach, 
Lkr. Erlangen-Höchstadt, Lkr. Fürth, Nürnberger Land, Neustadt an der 
Aisch-Bad Windsheim, Roth, Weißenburg-Gunzenhausen

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Unterfranken: Stadt 
Aschaffenburg, Stadt Schweinfurt, Stadt Würzburg, Lkr. Aschaffenburg, Bad 
Kissingen, Röhn-Grabfeld, Haßberge, Kitzingen, Miltenberg, Main-Spessart, 
Lkr. Schweinfurt, Lkr. Würzburg

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Schwaben: Stadt 
Augsburg, Kaufbeuren, Kempten im Allgäu, Memmingen, Aichach- 
Friedberg, Dillingen an der Donau, Neu-Ulm, Lindau, Unterallgäu, Donau- 
Ries

Bundesland Brandenburg

Bundesland Bremen

Bundesland Hamburg

Bundesland Hessen:
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Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk Kassel: Werra- 
Meißner, Lkr. Kassel, Stadt Kassel, Waldeck-Frankenberg, Schwalm-Eder- 
Kreis, Hersfeld-Rotenburg

Regierungsbezirk Darmstadt

Regierungsbezirk Gießen

Bundesland Mecklenburg-Vorpommern

Bundesland Rheinland-Pfalz

Bundesland Saarland

Bundesland Sachsen

Bundesland Sachsen-Anhalt

Bundesland Thüringen

Suecia Todo el territorio

PARTE II

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de la DVB

Estado miembro Territorio

Fecha de aprobación inicial a que se 
refiere el artículo 15, punto 2, del 

Reglamento Delegado (UE)  
2020/689

Alemania Bundesland Baden-Württemberg:

Landkreis Ravensburg en Regierungsbezirk Tübingen

Bundesland Bayern:

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk 
Oberbayern: Dachau, Erding, Weilheim-Schongau

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk 
Niederbayern: Deggendorf, Lkr. Straubing-Bogen, 
Dingolfing-Landau

Las siguientes ciudades y Landkreis en Regierungsbezirk 
Schwaben: Lkr. Augsburg, Günzburg, Ostallgäu, 
Oberallgäu

Bundesland Berlin

Bundesland Hessen:

Landkreis Fulda en Regierungsbezirk Kassel

Bundesland Niedersachsen

Bundesland Nordrhein-Westfalen

Bundesland Schleswig-Holstein».

21 de febrero de 2022

5) El anexo VIII se modifica como sigue:

a) en la parte I, la entrada correspondiente a España se modifica como sigue:

i) se suprimen las entradas correspondientes a la provincia de Córdoba y a la provincia de Jaén en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

ii) la entrada correspondiente a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se sustituye por el texto siguiente:

«Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, excepto las siguientes regiones de la provincia de Ciudad Real: 
Almadén, Almodóvar del Campo y Piedrabuena»,

iii) se suprime la entrada correspondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura;
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b) en la parte I, la entrada correspondiente a Portugal se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«Portugal Todo el territorio, excepto los distritos de Beja, Castelo Branco, 
Evora, Faro, Portalegre, Santarem y Setúbal»;

c) la parte II se sustituye por el texto siguiente:

«PARTE II

Estados miembros o zonas de estos que tienen aprobado un programa de erradicación de la infección por el 
virus de la lengua azul

Estado miembro Territorio

Fecha de aprobación inicial a 
que se refiere el artículo 15, 

punto 2, del Reglamento 
Delegado (UE) 2020/689

España Comunidad Autónoma de Andalucía:

Provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva, Jáén, Málaga y 
Sevilla

Provincia de Granada: Motril (Costa de Granada)

Comunidad Autónoma de Aragón:

Provincia de Huesca: región de Boltaña, Jaca y Sabiñánigo

El siguiente municipio en la región de Ayerbe: Las Peñas de 
Riglos

Los siguientes municipios de la región de Huesca: Arguis, 
Casbas de Huesca, Ibieca, Igriés, Loporzano, Nueno y 
Siétamo

Los siguientes municipios de la región de Barbastro: 
Abiego, Adahuesca, Alquézar, Bierge, Colungo y Naval

Los siguientes municipios de la región de Castejón de Sos: 
Castejón de Sos, Chía, Sahún, Seira, Sesué y Villanova

Los siguientes municipios de la región de Graus: Campo, 
Foradada y Valle de Bardají

Provincia de Zaragoza: región de Jaca
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:

Provincia de Ciudad Real, las siguientes regiones: 
Almadén, Almodóvar del Campo y Piedrabuena

Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Islas Baleares

Comunidad Autónoma de Navarra:

La región de Elizondo, Izurzun, Ochagavia, Pamplona y 
Santesteban

Los siguientes municipios de la región de Estella: Guesálaz, 
Lezaun, Valle de Yerri, Cirauqui, Mañeru, Artazu, 
Guirguillano, Salinas de Oro, Abárzuza, Allín, Améscoa 
Baja, Larraona, Aranarache y Eulate

21 febrero 2022
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Los siguientes municipios de la región de Sangüesa: Oroz- 
Betelu, Izagaondoa, Lumbier, Urraul Alto, Urraul Bajo, 
Romanzado, Lónguida, Aoiz, Erro, Arce, Esteribar, 
Luzaide- Valcarlos, Auritz Burguete y Orreaga- 
Roncesvalles

Comunidad Autónoma del País Vasco:

Provincia de Guipúzcoa

Provincia de Bizkaia/Vizcaya

Provincia de Araba/Álava: Municipio de Aramaio».

6) En el anexo XIII, la parte I se modifica como sigue:

a) se suprime la entrada correspondiente a Dinamarca;

b) la entrada correspondiente a Finlandia se sustituye por el texto siguiente:

Estado miembro Territorio

«Finlandia Todo el territorio, excepto el compartimento costero constituido por las 
partes de los municipios de Föglö, Lumparland, Lemland y Vårdö que están 
contenidas en un círculo de 19,331 km de radio cuyo centro tiene las 
coordenadas WGS84 Lat 59,975253701 °, Lon 20,454027317 °».
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